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A dichos efectos se publica en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía, de conformidad con lo establecido en el 
art. 59.5 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
así como en el tablón de anuncios de esta Delegación Pro-
vincial de Economía y Hacienda de Córdoba de acuerdo con 
los apartados 1 a 3 del art. 11 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria.

Notificaciones:

Acuerdo de Inspección. Resolucion Propta. de Liquidación 
0092140016344.
Obligado Tributario: Ruiz Expósito, Francisco Javier.
Domicilio Fiscal: Av. de Granada 22, 1, 14009 Córdoba.
NIF: 75709455X.
Concepto Tributario: ITP- Transmisiones Patrimoniales.
Período: 2006.
Importe: 1.441,00 euros.

Acuerdo de Inspección. Resolución Propta. de Sanción 
0092140016351.
Obligado Tributario: Ruiz Expósito, Francisco Javier.
Domicilio Fiscal: Av. de Granada 22, 1, 14009 Córdoba.
NIF: 75709455X.
Concepto Tributario: Sanciones Tributarias.
Período: 2006.
Importe: 630,00 euros.

Acuerdo de Inspección. Resolución Propta. de Liquidación 
0092140016334.
Obligado Tributario: Ruiz Expósito, Francisco Javier.
Domicilio Fiscal: Av. de Granada 22, 1, 14009 Córdoba.
NIF: 75709455X.
Concepto Tributario: AJD Actos Jurídicos Documentados.

ANUNCIO de 18 de septiembre de 2009, de la 
Delegación Provincial de Granada, por el que se cita 
para ser notificado por comparecencia en actos de la 
gestión de los tributos cedidos, dictados por la Oficina 
Liquidadora de Loja.

Por no ser posible la notificación, por causas no imputa-
bles a esta Administración Tributaria, se cita a los interesados 
detallados abajo, para que comparezcan en la Oficina Liqui-
dadora de Loja, con domicilio en Loja, Av. Rafael Pérez del 
Álamo, Ed. Quinta II, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15 
días naturales, contados desde el siguiente al de la publica-
ción del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcurrido 
dicho plazo sin comparecer, la notificación se entenderá pro-
ducida a todos los efectos legales el día siguiente al del venci-
miento del plazo señalado. Y todo ello a tenor de lo establecido 
en el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria (BOE 18.12.2003).

Período: 2006.
Importe: 808,00 euros.

Acuerdo de Inspección. Resolución Propta. de Sanción 
0092140016364.
Obligado Tributario: Ruiz Expósito, Francisco Javier.
Domicilio Fiscal: Av. de Granada 22, 1, 14009 Córdoba.
NIF: 75709455X
Concepto Tributario: Sanciones Tributarias.
Período: 2006.
Importe: 353,18 euros.

Córdoba, 15 de octubre de 2009.- La Delegada, Purificación 
Muñoz Gavilán.

O T R O S 

NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Org. Resp.
44275847L VALLADARES MONTERO JESUS NOTIFICA-EH1809-2009/15 P101180424931 PROP.LIQ. TRANSMISIONES. GEST. ITPAJDOL-EH1809-2007/500668 Of. Liquid. de LOJA

L I Q U I D A C I O N E S

NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Org. Resp.
24261414W ORTEGA LIÑAN CARLOS JOSE NOTIFICA-EH1809-2009/16 0102180431116 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJDOL-EH1809-2008/655 Of. Liquid. de LOJA
34028790Z AMAYA SABARIEGO FRANCISCO NOTIFICA-EH1809-2009/14 0102180486825 LIQ. DE TRANSMISIONES. GESTION ITPAJDOL-EH1809-2008/1507 Of. Liquid. de LOJA

Granada, 18 de septiembre de 2009.- El Delegado, Manuel Gregorio Gómez Vidal.

ANUNCIO de 28 de septiembre de 2009, de la 
Delegación Provincial de Granada, por el que se cita 
para ser notificado por comparecencia en actos de la 
gestión de los tributos cedidos, dictados por la Oficina 
Liquidadora de Alhama.

Por no ser posible la notificación, por causas no imputables a 
esta Administración Tributaria, se cita a los interesados detallados 
abajo, para que comparezcan en la Oficina Liquidadora de Alhama, 
con domicilio en Alhama, Cr. de Loja, 17, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15 
días naturales, contados desde el siguiente al de la publica-
ción del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcurrido 
dicho plazo sin comparecer, la notificación se entenderá pro-
ducida a todos los efectos legales el día siguiente al del venci-
miento del plazo señalado. Y todo ello a tenor de lo establecido 
en el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria (BOE 18.12.2003).

Granada, 28 de septiembre de 2009.- El Delegado, 
Manuel Gregorio Gómez Vidal.


